PROYECTO DE RESOLUCIÓN – EXPEDIENTE Nº 75/2013
VISTO: 

El peligro al que están expuestos los habitantes del barrio ubicado en las inmediaciones del canal de calle 45 y exclusivamente los que viven en calle 45 entre 1 y 3; y
CONSIDERANDO:
Que, desde este Concejo Deliberante, en el año 2008 se trató dicha problemática mediante la Resolución Nº 10/2008.
Que, es deber del Departamento Ejecutivo velar y garantizar la seguridad de todos los habitantes.
Que, el canal de calle 45 es muy profundo, ya que actúa como regulador de la Laguna Mulitas y en reiteradas ocasiones el fluido de agua llega a su máximo nivel.
Que, el canal al que hacemos referencia genera un potencial riesgo para quienes circulan por el lugar y en forma exclusiva para los vecinos que viven en calle 45 entre 1 y 3.
Que, además de la falta de señalización no hay valla o alambrado adecuado de contención para evitar accidentes.
Que, dicho canal linda con la mencionada calle 45, la cual es muy angosta y en ella juegan diariamente los niños del barrio.
Que, hasta la fecha se ha hecho caso omiso a la Resolución 10/2008 y por ende, a la brevedad posible debe instrumentarse una obra pública de contención y seguridad, evitando así que lamentemos un accidente que puede prevenirse.

Que, la obra que se pretende no erogaría grandes costos para el Municipio, pues mediante un cercado sería suficiente para actuar como medida de prevención ante la problemática que se plantea.

 POR TODO ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus 
atribuciones, sanciona lo siguiente, con fuerza de:

RESOLUCION

Artículo 1º: Solicítese al Departamento Ejecutivo Municipal, mediante el área que corresponda, que tenga a bien colocar en forma inmediata un cercado y/o cualquier otra medida de seguridad, en el canal de calle 45 entre la calle 1 y la 3, como medida preventiva a accidentes que puedan provocarse en el mismo.

Artículo 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo.
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